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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lasloyee, órdenes y a n u n c i o s ^ue h a y a n de i n s e r t a r 

M en los BoLSTiNRa о п с ш . к в se h a n d e m a n d a r a l J e f e 
Político respec t ivo , por c a y o conducto ее pasaran 4 l o s 
gdiwres d e l o s m e n c i o n a d o s per iód icos . 

(«eaí опия ал 6 ал Abril de 183Э.) 

nc pnbllra todo* lo* dimm «Keepto lo* domtagea 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN tt A D V B R T E X O I A . B D I T O R I A X 

Kn esca capi ta l , l l e v a d o & d o m i c i l i o , 2*50 p e s e t a s m e n s u a l e s a n t i c i p a d a s ; 
fuera de e l l a , 8

4

5 0 al m e s , 9 a l t r imes tre , 18 a l s e m e s t r e y 2 8 ' 5 0 por un a n o . 
8 o a d m i t o n suscr ipc iones e n M a d r i d , en la A d m i n i s t r a c i ó n d e l B O L I T I I C , 

plaza d e S a n t i a g o , n ú m . 2 .—Fuera de e s t a cap i ta l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o 
do oar ta a la A d m i n i s t r a c i ó n , c o n i n c l u s i ó n d e l importe d e l t i empo d e a b o n o 
en t i m b r e s m ó v i l e s . 

L a s d i s p o s i c i o n e s de l a s A u t o r i d a d e s , excepto l a s i o s 
s e a n & i n s t a n c i a de parte no pobre, so inser taran of ic ia l 
m e n t e : a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o ooncernionto a l s e r 
v i d o nao iona l q u e d i m a n e d e l a s m i s m a s ; pero l a s da 
intorós part icu lar pagarán 5 0 c é n t i m o s de peseta por 
c a d a l i n e a d e i n s e r o i ó n . 

.fumerò snel lo i eonllmoo de ревеta 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el REY y la REINA 

Regente (Q. ü . G.) y Augusta 
Real Familia continúan en la 
ciudad de San Sebastián sin no
vedad en su importante salud. 

Ministerio de I::t::::::r. pública 
Y BELLAS A R T E S 

S u b s e c r e t a r í a 
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Real orden de esta feoha, se ananoia la 
provisión, por concurso, de la oatedra de 
Aritmétioa y Geomtría, vaoante en la 
Escuela provincial de Artes é Industrias 
de Málaga, dotada con el sueldo anual de 
2 600 pesetas. 

Correspondiendo esta vaoante al pri

mer turno de concurso, sólo podrán tomar 
parte en 61 los Prefesores numerarios de 
las Escuelas de Artos é Industrias, sean 
elementales ó superiores, que tengan 
igual categoría ó lleven oinoo afios de 
«jerolcioefeotivo en otra inferior, sin per

juloio de los derechos adquiridos, según 
determina el art. 49 del reglamento de 4 
de Enero de 1900. 

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
»1 Ministerio de Instrucción públioa y 
Bellas Artes en el término improrrogable 
de sesenta días, á contar desde el de la 
Publioaoión de la presente oonvooatoria, 
Per conducto y con informe de sus respec

t o s Jefes, y acompañando los Justifi

cantes de sus méritos y condiciones. 
Este anunoio debe publloarse en los 

Boletines oñcialcs de las provinoias, y 
Por medio de edictos en todos los esta

blecimientos de enseñanza dependientes 
de este Ministerio; lo que se advierte 
Pera qne las Autoridades respectivas 
dispongan que asi se verifique, sin más 
l v i a o que el preseute. 

Madrid 2 de Agosto de 1901. =E1 Sub

secretario. F. Requejo. 

Se halla vacante en la Esouela elemen

**
1 de Artes é Industrias de Almería la 

plaza de Profesor de Dibujo geométrioo, 
dotada con el sueldo anual de 2 600 pe

setas, la oual ha de proveerse por oposi

oióo, según lo dispuesto en la Real orden 
de 7 de Julio de 1900. 

Para ser admitido á la oposioión se re

quiere ser español, mayor de veintiún 
años y no estar inoapaoitado para ejer

cer cargos públioos, acreditando este 
último extremo con oertificaoión del Re

gistro de penados. 
Los aspirantes presentarán sus solioit u 

des en el Ministerio de Instrucción públioa 
y Bellas Artes en el improrrogable térmi

no de tres meses, á oontar desde 2a publi

oaoión de este anunoio en la Gaceta. Con 
las solioitudes presentarán los documen

tos que aorediten su oapaoidad legal y 
los méritos y servioios que les convenga 
justifioar. 

Cada opositor presentará al Tribunal 
antes del día que se señale para comenzar 
los ejerciólos: 

Primero, una Memoria en que se ex

pongan el conoepto de la asignatura y 
el plan, método y pormenores que s e es

timen mejores para la enseñanza. 
Segundo, un trabajo de dibujo original, 

de caráoter aplicable á la industria y de 
libre eteooión para el mismo opositor. 

Los ejercicios serán cuatro, y se veri

ficarán en Madrid en la forma siguiente: 
A El primer ejeroioio oonsistirá en ha

oer á pulso un croquis aootado de un mo

delo de máquina, de una parte de ella, ó 
de un fragmento arquiteotónioo, que el 
Tribunal señalará en el momento de em

pezar el ejercido. 
Los opositores, sin comunioarse entre 

si ni con nadie, y bajo la vigilanoia de 
uno ó más individuos del Tribunal, harán 
por medio del oroquis antes dicho el di

bujo con sombras geométricas del modelo 
propuesto,delineándolo en dos proyeccio

nes y en una sección, sujeto todo á la es

cala que se haya señalado con anticipa

ción, y lavando las sombras y todo el di

bujo, ya con tinta obina, ya oon colores 
convencionales, según los casos, en el 
tiempo y sesiones que el Tribunal deter

mine. 
Terminado este ejercicio, el Tribunal 

comparará los trabajos oon los oroquis 
respeotivoB, y resolverá en votaolón seore

ta.ypor m\yorí i quenobaje deouatro vo

tos, qué opositores pueden continuar los 
ejercicios; entendiéndose que los demás 
quedan eliminados de la oposioión. 

B En el segundo ejeroioio, todos los 
opositores aprobado? en ol anterior pro

yectarán la realización de un mismo ob

jeto decorado, con su trazado compren

dido dentro de los limites del dibujo geo

métrioo aplicado á las artes industriales. 
Este objeto será determinado por el Tri

bunal en el momento de comenzar el mis

mo ejeroioio. 
Este ejeroioio, en el que los opositores 

no podrán comunicar entre si ni oon otra 
persona, se dividirá en dos partes: en la 
primera se hará un oroquis, determinan

do claramente las formas generales y 
dimensiones del objeto, y en la segonda 
se pondrá en limpio (en la esoala que 
con anterioridad se fije), el mismo objeto, 
de modo que quede debidamente detalla

do, y representados oon tintas conven

cionales los materiales que hubieran de 
entrar en la costrucoión y deooraoión. 

Para una y otra de estas dos sucesivas 
operaciones el Tribunal fijará el tiempo 
necesario, y una vez terminados los tra

bajos, se compararán por los Jueces , 
los cuales podrán pedir á los autores las 
explioaoiones que juzguen neoesarlas. 

C El tercer ejeroioio consistirá en 
contestar el opositor á las preguntas ú 
objeoiones que el Tribunal le dirija acer

ca de la Memoria presentada. 
D En el ouarto ejeroioio, oada oposi • 

tor hará una exposición senollla, pero 
detenida y sin limitación de tiempo, del 
pensamiento y oondioiones del asunto 
representado en el trabajo original que 
haya presentado al comenzar) la oposición. 
Depués responderá á las objeoiones ú ob

servaciones que el Tribunal le dirija. 
Una vez terminada la oposioión, se e x 

pondrán al público durante tres días los 
trabajos de los opositores. 

En todo lo que expresamente no se de

termina, el procedimiento de esta oposi

oión se ajustará en lo posible á las dispo

siciones del reglamento de 27 de Julio 
de 1900

Este anunoio deberá publioarae en los 
Boletines oficiales de las provinoias y en 
el tablón de anuncios de las Esouelas de 

Artes é Indujtrias; lo que se advierte 
para que las Autoridades oompetente a 
dispongan desde luego que asi se veri

fique. 
Madrid 2 de Agosto de 1901=E1 Sub

secretario, F Requejo. 

ayuntamientos 
M A D R I O 

Secretaria 
Esta E x c m a . Corporación ha acor 

dado, y sancionado la Junta municipal, 
sacar á pública subasta la instalación 
de pavimento de basalto en la cal le de 
Alcalá, trozo comprendido entre la 
Puerta del Sol y la cal le de Pel igros , 
y e l transporte é instalación del m a t e 

rial granítico exis tente en dicha cal le 
á la parte alta de la misma ó punto 
que s e designe , bajo el tipo total de 
144 .613'60 pesetas, y con sujeción á 
los s iguientes pliegos de condiciones. 

FACULTATIVAS 

Art. l . ° Objeto de la contrata.— 
Es objeto de esta contrata: 

l . ° La sustitución del actual era

pelrado de adoquín granít ico, en el 
trozo de la calle de Alcalá, por otro 
empedrado de basalto. 

2.° Suministro de este material. 
3.° Transporte del material g r a 

nítico al punto que s e des igne , y las 
t ierras procedentes de la apertura de 
caja, e n el roferido trozo, á vertedero. 

4. Instalación del material g r a 

nítico, en sustitución del afirmado, en 
el trozo de la cal le de Alcalá, que s e 
ha designado por la Dirección. 

5 ° y últ imo. El levaute , l impieza 
y transporte de la piedra partida á de
pósito ó á otras obras, y las t ierras 
procedentes de apertura de caja, á 
vertedero. 

A r t . 2.° Descripción de las obras.— 
Los empedrados que han de construir

se se conipondráu de uu cimiento for

mado por una capa continua de arena 
de río, de 15 centímetros de espesor, 
sobre la cual seco locaráu los adoqui 

nes , formando la capa de rodadura. 
La colocación de éstos se hará d e 

tizón, y la mayor dimensión de la cara 
de tabla, en sentido perpendicular al 
eje de la vía y dispuesto en hiladas 
normales á dicho eje y cuidando de 
que las juntas laterales de cada dos 
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adoquines de una misma hilada caigan 
e n medio del ancho de los adoquines 
de la s iguiente , resultando de esta 
disposición que las juntas transversa
les á la vía seráu seguidas y las lon
gitudinales interrumpidas. 

En las encrucijadas que forman los 
encuentros de unas cal les con otras, 
se dispondrán las hiladas en dirección 
diagonal al rectángulo que forman las 
v ías afluentes, de tal modo, que las 
trayectorias de los vehículos no s igan 
l íneas rectas de juntas . 

Art. 3.° Construcción de los empe
drados.—Hecha la excavación de la 
caja de empedrados á la profundidad 
debida, con arreglo al bombeo del per 
fil transversal de la calle y á los e x p e 
sores de la capa de arena de río, y t i 
zón de los adoquines, s e apisonará y 
cousolidará bien el fundo do la misma, 
igualando su superficie con arreg lo á 
la forma del perfil. 

Sobre el fondo de la caja se e x t e n 
derá una capa de arena de río, cuar
zosa, bien limpia, exenta de polvo y 
substancias qne la hagan impropia ó 
le dé mal aspecto al empedrado ó 
pueda producir mal olor. El g r u e s o de 
esta capa de arena de río será de 
15 centímetros, después de compri 
mida, y se arrojará de dos touga-
das, regando y comprimiendo prime
ro la inferior y extendiendo después 
la superior, que también se regará y 
comprimirá con pisones de 30 ki lo
gramos por lo meuos . 

Después se colocarán los adoquines 
abriendo c<n el martillo el hueco en 
la arena, colocando el adoquín y g o l 
peándolo convenientemente para que 
quede bien establo, echando al mismo 
mismo tiempo arena en las juntas de 
contacto con los inmediatos . En esta 
operación se cuidará de que todos 109 
adoquines de la misma hilada tengan 
e l mismo ancho para que resulten las 
dos juntas d é l a misma hilada según 
l íneas lo más rectas posibles y d i r e c 
ción uorraal al eje do la v ía . 

A. medida que avance la obra se 
apisonarán los adoquines para dejar
los bien sujetos y en la debida posición 
á fiu de que la superficie resulte lo 
m á s continua posible s iu resaltos ni 
rebajos. Los adoquiues que sé rehun
dan se levantarán con los c lavos , c a l 
zándolos con arena que se ochará 
por las juntas. 

Después se extenderá una capa do 
arena de río y s e hará penetrar en 
las juntas comprimiéndolas con la fija 
hasta que s e l l enen bien los huecos, 
ayudando esta operación por medio 
del barrido con escobas y riego con 
regaderas de mano hasta que e l agua 
afluya por las juntas siu penetrar en 
el empedrado. 

Por último, se extenderá un capa de 
arena de río de dos centímetros de e s 
pesor sobre toda la superficie dol e m 
pedrado y se abrirá la cal le al tránsi
to de carruajes. 

El contratista deberá continuar 
atendieudo por espacio de quince días 
al empedrado recién construido levan-
taudo los adoquines que s e rebajen y 
calzándolos con arena de río, r e p o 
niendo la arena que se descarne de las 
juntas y haciendo cuantas operaciones 
s»»an necesarias hasta quedar el empe
drado bien consolidado, y pasado este 
plazo se barrerá y quitará el polvo 
procedente de la arena, quedando así 
terminadas las obras. 

Art 4.° BasáltOy arena, transpor
tes y desmonte —El basalto será sumi
nistrado por el contratista y reunirá 
las condiciones s iguientes: Su color 
será obscuro, con un peso por metro 

cúbico ,superior á 2 9 0 0 k i l o g r a m o s , y 
su composición mineralógica será la 
s igu iente : A base compacta de labra-
dosita, conteniendo pirógeno n e g r o , 
con óxido de hierro magnético y fre
cuentemente perfdoto y feldespato en 
cristales, con plagiadaros, ol ivino y 
una gran cantidad de magneti ta , e m 
potrado todo esto en un magma vitrio 
de gran dureza y resistencia. 

La labra de estos adoquines de b a 
salto será de forma de tronco de pirá
mide, cuya base mayor formará la su
perficie de rodadura, y sus dimensio
n e s serán las s iguientes: De 2 0 á 22 
cent ímetros de largo, 10 á 12 de an
cho y 16 á 18 de tizón. 

El material procederá de cua lquie 
ra cantera de las regioues volcánicas, 
pudiéndose citar como principales ue 
España las de San Juan las Fons,cerca 
de Olot, y la de Santa Margarita, cerca 
de Mor, provincia de Gerona. 

La arena de río será suministrada 
por el contratista, siendo de su cuenta 
la extracción, lavado y el transporte 
al pie de obra, as í como el pago de 
derechos á que hubiere lugar. 

Será as imismo de su obligación el 
arranque, carga, transporte, descarga 
y apilado de los adoquiues graní t icos 
que se levanten en el trozo de la calle 
de Alcalá, entre ia Puerta del S j I y 
la de Pel igros, al punto que se le d e 
s igne en la misma ca l l e . 

Será también obligación el arranque 
de la grava que existe eu la actualidad 
en este punto, la limpieza de la mis
ma, su carga , transporte, descarga y 
acopio en el nuevo punto de obra que 
so des igno ó á depósito. Lo es , por úl
timo, el ejecutar la oxcavación que 
sea necesaria para la apertura de caja 
de estos nuevos empedrados hasta de
jarlo en la profundidad quo necesite 
esta clase de pavimentos . Las tierras 
procedentes del subsuelo , as í como los 
demás productos de excavación, los 
conducirá á vertedero público ó á par
ticular ó á los puntos que s e le orde 
nare; las arenas , rajas, desperdicios, 
polvo y cuantos restos queden en la 
vía pública después de hechos los em
pedrados tendrá obligación el contra
tista de retirarlos, l levándolos á ver
tedero ó á donde s e le des igne . 

El material granít ico que se l evan
te del ya mencionado trozo de la cal le 
de Alcalá, deberá depositarse en e l 
nuevo punto do obra, limpio de tierra, 
suciedades y materias extrañas, api
lándolos de modo quo no estorben la 
circulación haciendo la descarga con 
cuidado para que uo se rompan ni des
portillen. 

Art. 5.° Reconocimiento de mate
riales.—Los materiales que s e s u m i 
nistren por el contratista serán reco
nocidos por el empleado facultativo 
encargado de la inspección de las 
obras, desechándose los que no re-
unan las condiciones señaladas en e s 
te pl iego, que deberán sustituirse por 
otro que las retina, retirando aquéllos 
de la vía pública. 

Art. 6.° Plazo de la ejecución.— 
Lrs obras que son objeto de esta con
trata deberán empezarse dentro de los 
ve inte dias s iguientes al eu que se for
malice la misma y terminarse en un 
plazo de noventa días, con todas las 
operaciones que se han preceptuado 
rara las mismas , incluso la limpiezo 
de los restos de las obras. 

A partir de este plazo se empezará 
á contar el de quince días de conser
vación y arreglo de los empedrados, 
y después se quitará el polvo que pro
venga de la arena del mismo. 

Todas estas obras deberán quedar 

terminadas por completo, asi como to
das las operaciones do las mismas, 
dentro do los plazos señalados en oste 
artículo. . „ . 

Art 7.° Midtas en que incurre el 
contratista.—Si el contratista no da 
principio á la obra dentro del plazo 
señalado ó no la termina eu el que se 
fija en el artículo anterior, sufrirá 
una multa de 15 pesetas por cada día 
que se retrase, si así lo decreta la Al 
ca ld ía-Pres idenc ia . 

Si al cabo de ocho días no se han 
cumplido por el contratista sus obli • 
gac iones , podrá duplicarse esta multa 
por espacio de ocho días más, y si al 
final de oste s e c u n d o período contiuúa 
eu el mismo estado, el Excmo. A y u n 
tamiento tendrá derecho á rescin lir 
e l coutrato con los efectos quo marca 
el art . 24 dol Real decreto é Instruc
ción de 26 de Abril de 1900 sobre con
tratación de servicios provinciales y 
munic ipales . 

Cuando el contralista uo retire de 
la vía pública los materiales desecha
dos ó restos de escombros, desmon
tes, e tc . , procedentes de las obras, 
deutro de las veinticuatro horas si
guientes al en que rociba la orden co
rrespondiente de la Direccióu faculta
tiva de Vías Públicas, sufrirá la multa 
do cinco pesetas por cada día y cada 
metro cúbico que permanezca ocupan
do la vía pública. Si á ios cuatro días 
no se han retira lo, podrá duplicarse 
esta multa por espacio do otros cuatro 
días, y si al final de este plazo aún no 
se han cumplido las órdenes rocibidas, 
el Excmo. Ayuntamiento tendrá dere
cho á rescindir el contrato con las 
consecuencias que so mencionau en el 
artículo anterior. 

Art. 8.° Modo de hacer efectivas 
las multas*—Las multas que podrán 
imponerse al contratista cou arreglo 
á lo que preceptúa e l artíc ilo anterior, 
se harán efectivas de la flauza presta
da por el mismo como garantía del 
cumplimiento de su coutrato, y caso 
preciso de sus b ienes , en la forma que 
establece el art. 35 del citado Real de
creto ó Instrucción. 

Art. 9.° Reconocimiento de las 
obras.—Todos los e lementos y opera
ciones do las obras serán reconocidos 
por los facultativos empleados de vía3 
públicas, tanto en lo relativo á mano 
de obra corno á los espesores de la 
capa de arena del subsuelo y rol leuo 
de juutas. Del resultado do estos reco
nocimientos se dará un parte diaria
mente al Ingeniero Director. 

No se darán por concluidas las obras 
hasta que estén perfectamente conso
lidados los empedrados después de los 
quince días de observación, sin pre
sentar adoquines rehundidos, bachos 
ni reventones , con las juntas rel lenas 
de arena y sin quo s e produzcau silba
tos; el perfil trausversal y las rasan
tes de los empedrados se hau de man
tener los debidos, y aplicada una cuer
da tirante sobre toda la superficie en 
los dos sentidos, todos los adoquines 
deberán tocarla sin dejar huecos aprc-
ciables. 

Art. 10. Precauciones que deberán 
guardarse.—El coutratistadoberá pro
curar que se causen las menores i n 
comodidades posibles á la circulación 
y el vecindario. 

Se levantarán trozos de p o q i e ñ a 
longitud que puedan cerrarse en dos 
días de trabajo á lo más , debiendo que
dar cerrado e l tajo sin abrir nuevas 
porciones, s iempre que así lo iis[>.>n-
ga la Dirección facultativa. 

Eu la carga y descarga de materia
les , s e procurará que uo produzcan 

polvo, ruido ni molestias al V e c ¡ 
dario. _ v * 

Art. 11. Precios tipos.—p0r c 

metro cuadrado de empedrado de Ka 
salto que se construya en U calle J% 

Mcalá, en e l trozo entre la p n e r l a <J 
Sol y Pe l igros , en sustitución del ac 
tual empedrado de adoquín granítico" 
incluyendo d importe del material 

de sus productos, reparación ,L ^ 
caja, sumiuistro y extensión de laar 
na de r ío por el subsuelo, mano T 
obra del empedrado de basalto, enarf! 
nado, riego del mismo y relleno de la» 
juntas, haciendo todas estas operacSI 
u e s c o n arreglo á las condiciones $«. 
ñaladas e n los diferentes artículos de 
esto r l iego, so abonará al conmista 
la cautidad de veintinueve pesetas 
Por cada metro cuadrado do empedra. 
do quo se coustruya eu la calle de .\U 
cala, levantando el actual afirmado 
transportando la grava á los pum0J 
que se des igne , haciendo la excava-
ción de la caja y transporte de sus 
productos, preparación de la misma, 
suministro y exteusión de la arena del 
subsuelo, mano de obra de empedrado, 
enarenado, r iego y rel leno de juntas, 
haciendo todas estas operaciones coa 
arreglo á las diferentes condiciones 
estipuladas en los artículos de oste 
pl iego, s e abonará al contratista la 
cantidad de dos pesetas ocheuta cén
timos. 

En estos dos precios están incluidos, 
además del coste de ejecuci m mate
rial, el beneficio industrial, gastos dé 
dirección y administración y todos los 
demás recargos l e g a l e s . A es'.os pre
cios so l e s aplicará la baja ó mejora 
del remate si la hubiere . 

Art. 12. Recepción provisional de 
las obras.—Cuando se terraiuñn las 
obras de los empedrados objeto de esta 
contrata, se hará e l reconocimiento por 
el Ingeniero Director do Vías Públicas 
ó Ayudante en quien delegue y á pre
sencia del contratista. E3te reconoci
miento deberá hacerse después -ie» qui
tar la capa de arena quo se arroja s> 
bre el empedrado y pasados los <p»iQ-
ce días de observación del mismo. 

Si so encuentran aceptables IM 
obras, quedarán recibidas provisional
mente, y ze hará constar así en un acta 
que firmarán el Facultativo y el con
tratista, y se archivará en las oflciuas 
de la Dirección. 

Si so encuentra algún defecto, se la 
dará un plazo prudencial al contratista 
para que dentro de él los corrija, tí» 
en oste plazo no quedan terminados, 
el Excmo Sr. Alca lde Presidente;^* 
drá imponerle uua nulta de quiuc* 
pesetas diarias por cada metro cua
drado de empedrado quo tenga 
reparar, pudiendo repetirse estai m*» 
ta por espacio de och > días, y d''Pi
carse durauto otros ocho, y si al 
de este plazo no estuvieren cump' 1 < w 

e l Excmo. Ayuntamiento podra ^ 
cindir el contrato con los efectos <l 
señala el art. 24 del Real decreto é i&3 

trucción de 20 de \br i t de 1900. , 
Art. 13 . Mediciones, ™loraCl°Z% 

y certificaciones de las obras.-~ 
voz rocibidas provisionalmeo* 0 ^ 
obras con arreglo á lo dispuesto*" 
articulo anterior, so procederá » 
medición sobre el terreno, q l i e . 3 t V 
rá por el Ingeniero Director o AJ 
dante en quien d l egue , estao-»,'t i 
senté al acto e l contratista. , 9 i . 

La medición so l levará á c a D

 l r a d » 
componiendo la superficio « ^ ' ^ é -
en áreas pardak-s de figuras g*> 
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•ricas í e f^cil cálculo, tomando los 
£5oa necesarios y aplicando las fór
mulas correspondientes. 

líl resultado do la medición se hará 
¿oostar en una nota firmada por el fa-
Sltatívo quo la haya practicado y á 
ella deberá prestar su conformidad el 
contratista. 

Con los datos do esta medición y 
aplicando los precios do contrata so 
kgrá la valoración de las obras, cuyo 
documento se firmará por ol facultati
vo encargado de las mismas. 

Kl importe de dicha valoración se 
acreditará al contratista por medio de 
una certificación expedida por el I n 
geniero Director, que llevará el sollo 
de la oficina y ostará autorizada con 

de la Alcaldía-Presidencia. 
de 
el V.° B 
Desde la fecha de esta certificación 
empezará á contarse el plazo á que se 
refiere el art. 38 del citado Real d e 
creto é Instrucción. 

Art. 14. Plazo de garantía y re
cepción de las obras.—Verificada la re-
repcióu provisioual de las obras, e m 
pezará á contarse el plazo de garantía 
de un año, durante el cual será de 
cuenta del contratista y sin derecho á 
abono alguno por osto concepto, todas 
las obras de conservación de los em
pedrados que pueden ser necesarias 
en la superficie de que se trata, ex 
cepto aquellas quo son ajenas al con
tratista, como las calas ó las do fuurza 
mayor, como los hundimientos. 

Obras. — Verificada la recepción 
provisional do las obras, empozará á 
coutarse ol plazo do garantía de un 
año, durante ol cual ^erá de cuenta 
del contratista y sin derecho á abono 
alguno por esto concepto todas las 
obras de conservación de los empadra 
dos que pueden ser uocosarias ou la 
suporficio de que se trata, excepto 
aquellas ouo son ajenas al contratista, 
como las calas ó las do fuerza mayor 
como los hundimientos. 

Terminado dicho plazo y si después 
<b nuevo reconocimiento, que s e hará 
on la misma forma y con las mis ñas 
consecuencias que so precoptúau en 
el artículo anterior para la recepción 
provisional, resulta que las obras se 
oncuentran en buon estado de conser
vación, quedarán recibidas definitiva
mente y desdo entonces cesará toda la 
responsabilidad del contratista. 

Art. 15. Obligaciones del contra
tista respecto al pago de operarios, 
transporte*, etc. — Es de cuenta del 
coutratista el pago de sus operarios, 
transportes y demás medios ó olomen-
tosquo necesite para !a buena ejecu
ción do las obras contratadas, así como 
el de herramientas y útiles do todas 
clases que so requieran y su repara
ción ó reposición. 

Lo son asimismo el abono de daños 
y.perjuicios que ocasiono en la pro 
piedad particular ó comunal por la 
Mala dirección de las obras ó por 
cualquier otra causa. 
. También será de cuouta del coutra 

Iwta el pago de guardas y la colocación 
de vallas y luces en cumplimiento de 
{• dispuesto ou las Ordeuauxas de po
licía. 

El contratista facilitará en el punto 
de las obras á los agentes do la Admi 
nistraeióu muuicipal los jalones, pi 
W l a s , cuerdas, reglones, n ive les , n i 
velólas, cintas, escuadras y lodos los 
elementos necesarios para la fijación 
<|e aliuoacioues, rasantes y medición 
rte las superficies. 

Art. 1 6 . Personal y medios auoci 
liares de las obras—E\ coutratista L-u 
d r * el persoual y medios auxi l iares 
necesarios para terminar las obras en 

el plazo quo con arreglo á las condi
ciones de oste pliego se lo soñalan. 

Art . 17. Suspensión de trabajos.— 
El Ingeniero Director de Vías Públicas 
podrá suspendor la ejocución do cua l 
quiera obra cuando no rouna las con
diciones que so preceptúan en osto 
pl iego y las gonorales do bnona cons
trucción. . 

Art. 1«. Obligaciones del personal 
del contratista para con la Adminis
tración.— Todos los dependientes, e m 
pleados y demás operarios del contra
tista guardarán el respeto y conside
ración debida á los Sres. Concejales, al 
Ingeniero Di rector y demás emplea • 
dos facultativos del Municipio, a t o n -
diondo y cumpliendo cuantas observa
c iones relativas al servicio los hi
cieren. 

El Iugoniero Director podrá ex ig ir 
al contratista despida del trabajo á 
aquellos do sus dopendiontes ú opera
rios que cometan faltas de subordina
ción y respeto ó promuevan riñas, e s 
cándalos ó altercados en las obras. 

Art. 19. Responsabilidad de la Ad
ministración por errores, omisión, 
etc., del contratista.—El contratista no 
tendrá derecho, bajo pretexto de error 
úomisión, á ro damar aumento dol pre
cio por 61 aceptado, ni se le indemniza
rá en todo ni en parte «le las pérdidas, 
avorías ó perjuicios ocasionados por 
nogl igencia , imprevisión, falta do me
dios, cálculos equivocados, erradas 
operaciones ó falsas maniobras, pues 
bajo estos conceptos este contrato se 
hace á riesgo y ventura dol contra
tista. 

Art. 2 0 . Baja ó mejora en el re
mate.—\¿A baja ó mejora ' I 1 1 0 S 9 l > a » a 

en el acto del remat»-, sorá de un tan
to por ciento fijo que se aplicará á los 
precios tipos consignados en el ar
tículo correspondiente. 

Por tanto, en las proposiciones que 
so presenten en el acto de la subasta, 
que deberán estar redactadas con arre
g lo al modelo que acompaña al pl iego 
do condicioues ocouómieo-a dmi ilustra
tivas, deberá decir en la parte de dicho 
modelo destinada á hacer las proposi
ciones lo siguioute á la letra; sino se 
hiciese naja por los precios tipos y si 
la hiciese Cotí la rebaja del tanto por 
ciento (en letra) en los precios lij)OSt 

declarándose en el acto toda proposi
ción quo no esté redactada en esta 
forma. 

A rt. 21 . Condiciones económico-ad-
min¡stralii*as y otras —Sin perjuicio 
de cuanto queda estipulado on estas 
condicioues, regirán tamhiéu las oco 
uómieo-admiuistrativas que se dictan 
para esta contrata. 

También serán aplicados los precep
tos del pliego do con liciones g e n e r a 
les para la construcción de las obras 
públicas de 7 de Diciembre do 1900 y 
los del Real docroto 6 lustruccióu de 
¿6 de Abril de 1900 sobre contratación 
de servicios provinciales y munic i 
pales. 

Art. 22 . Disposiciones de policía.— 
El contratista estará obligado á c u m 
plir las prescripciones de policía rela
tivas á obras y servicios públicos en 
ordenanzas, reglamentos, acuerdos y 
decretos municipales . 

Madrid 4 de Julio de 1901 . —El In
gen iero Ayudante, Alfredo L. Caama-
ñ o . = ü o u l u r n i e . = E l lugeuiero Direc
tor, Jaciulo Alderete. 

E c o n ó m i c o a d m i n i s t r a t i v a s 

1 * La subasta se verificará el día 
3 do Septiembre de 1901, á las once , 
en la primera Casa Consistorial, plaza 
de la Villa, 5 , bajo la presidencia del 

Excmo. Sr. Alcalde ó del T^nieute ó 
Concejal en quien al efecto de legue , 
asistiendo también al acto otro señor 
Concejal designado por el Ayunta
miento y uno do los S r e s . Notarios 
consistoriales . 

2.* Los pliegos de condiciones y 
demás antecedout s para la subasta so 
hallarán do manifiesto on la Secreta
ría del Excmo. Ayuntamiento (Nego
ciado 8.*), de once á troco, todos los 
días no feriados que raodien hasta ol 
del remato . 

3 .* 8o dará principio al acto el día 
y á la hora señalada en ol anuncio, 
por la lectura del mismo y pl iegos de 
condiciones que sirvan do base para 
la subasta, observándose todas las de 
más solemnidades establecidas en el 
art. 17 de la Instrucción de 26 de 
Abril do 1900. 

4 . a Los licitadores que asi lo d e 
seen podrán presentar sus proposicio
nes en el Registro general del Exce
lentís imo Ayuntamiento durante los 
diez días que precedan al de la licita
ción y en 'as iioras de despacho al pú
blico, de conformidad con lo dispuesto 
por la Alcaldía Presidencia en 30 de 
Euer) de 1899, cuyos pliegos cerrados, 
previa dil igencia del expresado Regis 
tro, serán depositados en un buzón e s 
pecial exis tente en dicha oficina y s e 
abrirán en el acto del remate. A di 
chos efectos, y con la autelación debi 
da, ol Jefe del mencionado Registro 
presentará á la Mesa certificación e x 
presiva del número de pl iegos que 
para esta subasta hubiesen sido pre-
s-utados, entregando también éstos al 
S r . Presidente, y en el caso de no 
conservar n inguno, presentará en 
igual forma á la Mesa la correspuu-
(liento certificación, haciendo constar 
dicho extremo. 

5 . a Cin.'.o minutos antes do expirar 
la media hora quo durará la licitación, 
el Sr. Presidente hará anunciar que 
falta sólo dicho tiempo para termiuar 
el plazo de admisión; corrido quo sea 
ésto lo declarará terminado y proce 
derá á la apertura, por ol orden de 
presentación, do los pliegos entrega
dos, y las proposiciones que conten
gan serán leídas on alta voz, d e s 
echando en el acto las que no vengan 
acompaña las dtd resguardo de dopó 
sito y de la cé lu la personal del licita 
dor, las que no l leguen á los tipos fija
dos y las que no se ajusten al modelo 
Inserto á continuación, s iempre que 
las diferencias puedan producir, á su 
juicio, duda racional sobre Ja persona 
del licitaJor, sobre ol precio o sobre 
e l compromiso quo contraiga. En el 
caso de existir dicha duda, la proposi
ción será desechada aun cuando el li 
citador maniíleste su couformidad en 
que se eulieuda redactada cou estricta 
sujeción al mode lo . 

b\* Después de la lectura do todas 
las proposiciones presentadas, que de
berán extenderse en papel del timbro 
del Estado de la clase 11.*, el Sr. Pre
s idente adjudicará provisionalmente 
el remate al autor de la más venta
josa entre las admitidas, devolviendo 
á los licitadores que estén conformes 
cou que quodeu desechadas sus propo
s ic iones los resguardos y cédulas de 
vecindad que las acompañaban, con 
cuyo recibo se cutiendo quo reuuuciau 
á todo derecho á la adjuaicacióu deü-
uitiva del remate. 

7.* En el caso de resultar dos ó 
más proposiciones entre las admiti
das, iguales á la más beneficiosa para 
los fondos municipales, la adjudica
ción provisí iual del remate se hará á 
favor del autor de aquel la que tenga 

el número de orden más inferior* 
8.* El precio tipo para osla subas

ta sorá el que so determina en el ar
tículo 11 del pl iego de las facultativas, 
y la partida por donde ha de satisfa
cerse esta obligación figurará consig
nada en el presupuesto municipal del 
ejercicio próximo veuidoro. 

9.* Los licitadores quo concurran 
á esta subasta habrán de prostar la 
fianza provisional do 7.230'G8 pesetas, 
consistentes en el 5 por 100 del impor
to total calculado de la misma, [lu
diendo verificarlo en metálico ó en 
valores ó s ignos do c ió lito del Estado, 
do esta provincia ó de este Excolentí-
mo Ayuntamiento, ó en Obligaciones 
del mismo de cualquiera de las Deu-
das consolidadas y autorizadas para la 
cotización en Bolsa, ó en créditos re
conocidos y liquidados á favor de 
acreedores directos del Municipio, si 
éstos fuesen los que hubieren de cons
tituir la fianza o r n o postores ó rema
tantes en esta subasta. 

El depósito del metálico ó valores ó 
signos de crédito del Estado, de esta 
provincia ó de esto Ayuntamiento, y 
los valores públicos ó créditos recono
cidos y liquidados por esta Municipa-
li lad eu favor de los postoros y en que 
por ós t j s se constituya la fianza p r o 
visional, habrá de hacerse eu la Caja 
jeneral de Depósitos; debiéndose com
putar el valor de los efectos públicos 
de cargo del Estado ó de esta provin
cia, al precio de cotización oficial del 
lía en que se constituya la fianza, y e l 

de las Obligaciones del Ayuntamiento 
ó eró .lites reconocidos y liquidados por 
el Municipio eu favor do los postores, 
so computará por to :o su valor nomi
nal para cubrir el importo total dé la 
misma. 

10 . El rematante no podrá ceder 
ni traspasar los derechos que n:izcan 
del remate, pues queda prohibida ter-
miuautomoiilo la transferencia de los 
m i s m o s , on uso de la íaeultad quo al 
\> untamiento concede el art. 25 do la 
lustruccióu de 26 de Abril do 1900 
para la contratación de sorvicios pro
vinciales y municipales. 

11. El [follador á cuyo favor quode 
ol remato se obliga á concurrir á las 
Casas Consistoriales el día y hora que 
so lo señale , á otorgar la correspon
diente escritura, eutrogando e l docu-
meuto que acredite haber consiguado 
como fianza definitiva eu la Caja g e 
neral do Depósitos la cantidad do poso
las U.4ül'3(5, bien en metálico ó en los 
valores detallados eu la condición 
computándose su valor en los térmi
nos allí expresados . 

12. Todo licilador quo concurriese 
á la subasta ou representación de otro 
ó de cualquier Sociedad, deberá i n 
cluir dontro del pliego cerrado que 
presente, además de la proposición 
qué baga ajustada al modelo inserto 
eu los anuncios, del resguardo que 
acredite la constitución do la fianza 
provisional y de la cédula personal, 
copia do la escritura de mandato, ó 
sea del poder ó documento que justifi
que de modo legal la personalidad del 
lic.itador para ges t ionará uombre y en 
representación de su poderdante, cuyo 
documento ó poder ha de haber sido 
previamente, y á su costa, ba3tautea-
do por eualquiera de los Sres . Letra
dos consistoriales D. Manuel María Mo-
riano, D. Ignacio Suárez García, don 
Antonio R . de Poo y D. Gregorio Cam-
puzano. 

Los resguardos de los depósitos pro
vis ionales se preseutaráu debi i a m e u -
te reintegrados con un sello m u n i c i 
pal de 3 pesetas, especial de subastas, 
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por cada 500 pesetas ó fracción de 
e l las , y si á cualquiera de aquéllos fal
tase e l todo ó parte del indicado re in 
tegro, será oxigido en el acto al lici-
tador por el Sr. Prosideuto, y si se 
negase á satisfacerlo, le será detenido 
su resguardo hasta tauto que lo v e r i 
fique ó s e le descuento el importe de la 
fa l tado la fianza provisional ó de la 
definitiva, caso de que se le adjudicase 
el remate. 

13. El hecho de presentar ó for
mular uua proposición on el acto de la 
subasta, constituye al l id iador en la 
obligación de cumplir el contrato si le 
fuese defiuilivamoule adjudicado e l 
remate; pero no le da más derecho, 
aunque lo fuese adjudicado provis io
nalmente, que ol de apelar contra el 
acuerdo de la adjudicación definitiva 
si se creyese perjudicado por el acuer
do. 151 Kxemo. Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación de* 
unitiva. 

14. Si ol rematante uo prestase la 
fianza definitiva, ó no concurriera al 
otorgamiento de la escritura, ó uo l le
nase las coudiciooes precisas para e l lo 
dentro del plazo señalado y de uua 
prórroga que sólo podrá ser le conce
dida por causa justificada, sin que eu 
niugúu caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio «leí mis no rematanto, 
con los efectos del art. 24 de la r e p e 
tida Instrucción. 

15. El contratista no podrá pedir 
aumont > ó disminución del precio eu 
que hubiese quedado la subasta, sea 
cualquiera la causa que a l e g u e , por
que éste tendrá lugar á r iesgo y ven* 
tura. 

16. E l contratista, para todos los 
iuci lentes á que pudiera dar lugar es 
ta subasta, renuncia el fuero de su 
Juez y domicilio, y expresamente se 
somete á los Tribunales do esta corte . 

17. El Ayuntamiento, usando do la 
facultad que lo concedo ol art. 3 2 de 
la Iustruccióu de 20 de Abril de 1900, 
ya mencionada, podrá rescindir el cou-
trato en cualquier t iempo de la dura-
cióu del mismo, por faltas dol r e m a 
tante á cualquiera de las coodiciouos 
est ipula l a s . 

18 . El contratista queda obligado 
á satisfacer tos gastos de oscritura, s u s 
copias y demás que or igme la subasta, 
así COmÓ el importe de la inserción de 
todos le • documentos q .e lo hayan s i 
do para la misma en los diarios oficia
les de Madrid, presentando al efecto, 
antes de formalizar la escritura ó acta 
de remate , ol correspon liento r e s 
guardo do haber hecho efectivo el 
meuciouado importe. También queda 
obligado el contratista á satisfacer á la 
Hacienda pública el importe do los de
rechos reales , si los Oeveugase, y e l 
do cualquiera otra contribución ó im
puesto, á cuyo fin adquiere el compro
miso de presentar la escritura de ad
judicación eu las oficinas liquidadoras 
dentro de los plazos l ega l e s , sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Ex
celentís imo Ayuntamiento cantidad al
guna por cuenta del contrato. 

19. El rematinto po Irá retirar el 
exceso que resul ie ó habrá de reponer 
la uifereucia, siempre que el precio 
de los efectos depositados sufra duran
te el coutrato uu aumento ó d i sminu
ción que exceda del 5 por 100 respec
to al Uel día eu que se haya constitui
do la fianza. También queda obligado 
á completar e l importe de la misma 
siempre que para hacer efectivas las 
responsabilidades en que iucurra se 
extraiga una parle de el la . Si d e b i e n 
do reponer en cualquiera de ambos 

casos no lo hicioso deutro de los diez 
días s iguientes al eu que s^a requeri
do para el lo , el Ayuntamiento podrá 
dar por rescindido el contrato con los 
efectos del ya citado art. 24 de la re
petida Instrucción. 

20. Terminado el contrato, y pre
via certificación del Sr. Ingeniero Di
rector de Vías Públicas, visada por el 
Excmo. Sr. Alcalde-Presidente, en 
que conste haber cumplido las c o n d i 
ciones estipuladas, y no habiendo res 
ponsabilidades oxigibles , so devolverá 
la fianza al reraataute. 

21 . Las reclamaciones que puedan 
deducirse contra la celebración de osia 
subasta deberán presentarse en los 
diez primeros días s iguientes á su 
auuncio en el Registro general del Ex
celentís imo Ayuntamiento; entendién
dose que pasa lo dicho plazo no se ad
mitirá niuguua y seguirá sus trámites 
el expediente hasta la celebración do 
la subasta. 

Madrid 8 do Julio de 1901.=K1 Se
cretario, F. Ruauo. 

Modelo de jrroposición 
Que deberá extenderse en papel timbrado 

del Estado de laclase 11 . a , y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: «Pro
posición p¿ra optar á la subasta de.. .> 

D..., que v i v e . . . , enterado de las 
condiciones de la subasta en pública 
licitacióu para la instalación de pavi
mento de basalto en la calle de Alcalá, 
entre la Puerta del Sol y la cal le de 
Pe l igros y el trausporte é instalación 
del material que eu dicho trozo s e l e 
vante á la parte alta de la misma callo 
ó punto que s e des igne , anuncia
da en la Gaceta de Madrid y en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia eu los 
días. . . y . . . de. . . , conforme eu un todo 
con las mismas, se comprometo á to
mar á su cargo dichas obras con e s 
tricta sujeción á el las . (Aquí la propo
sición en esta forma: por los precios 
tipos ó con la baja da. . . tauto por 
ciento (en letra) en los precios tipos). 

Madrid.. . de . . . de 19 . . . 
(Firma del proponente). 

2 6 3 . — 5 0 0 . 

Debiendo someterse a la aprobación 
del Exorno. Ayuuiaiuiento el escalafón 
del Cuerpo facultativo do la Bcneüoen-
cia municipal, se h¿oo saber á los seño
res Profesores Módicos, Tocólogos, Far
macéuticos y Practicamos do dicho Cuer
po que nuraute el plazo Uu quince días, 
ooutudos desde el de la feotia, so halla 
de manifiesto el referido escalafón eu el 
Negociado 5.° (Beneficencia) de esta Se 
cretaria, pura que paedau presentar las 
relajaciones qu« estimen convenientes. 

Lo que se anuncia para couocimicu to 
de los interesados. 

Madrid 3 de Agosto de 1901.= E1 S e 
cretario, F. Uuano. 

264.—612. 

A l p e d r e t e 
Las cuentas municipales de Ordena

ción y Depositarla, correspondientes á 
este distrito municipal y ejercicio de 
19uO, están de mauiüesto en la Secreta
ria üo este Ayuntamiento por el término 
de quiuce dUs, oonforme á los efeotos 
que determina el art. 161 de la vigente 
ley Munioipal. 

Lo caal .-<_• anuncia para los unes con• 
ducentes. 

Alpedrete 24 de Julio de 1901.—El AU 
caldo, Julián Gómez. 

264—616. 

Chozan d© l a S i e r r a 

8e hallan terminadas y expuestas al 
público en la Secretaría do este Ayunta
miento, por término de quince dia9, tas 
cuentas municipales de esta villa, corres
pondientes al año do 1900 y su período de 
ampllaoión, durante ouyo plazo pueden 
ser examinadas por el vecindario y for
mular sobre ellas las reclamaciones que 
tengan por conveniente. 

Chozas de la Sierra a 29 de Julio de 
1901.=El Alcalde, Vidal García. 

264.—617. 

C a m a r i n a de E s t e r a d a s 

Las cuentas monioipales de esta villa 
y año de 1900 se encuentran formadas 
y de manifiesto en esta Seoretaría de 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, & los efeotos prevenidos en la ley 
Munioipal vigente. 

Camarina de Esteruelas 2 de Aposto 
de 1901.=EI Aloalde, Agustín D. Guinea. 

2 6 4 . - 6 1 5 . 

G a r g a n t a 

Las cuentas municipales de este pue
blo correspondientes al afio de 1900 y 
su periodo de ampliación, quedan ex
puestas al públioo en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de quin
ce días, & los efectos del art. 161 de la 
ley Munioipal. 

Garganta l . ü do Agosto de 1901. = El 
Aloalde, Pedro Bermejo. 

265.—620. 

L a l l i r n e l a 

Las cuentas municipales de esta villa, 
correspondientes al ano de 1900, se ha
llan terminadas y quedan expuestas al 
púb ico en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de quinoe días, á los 
efeotos del art. 161, párrafo tercero de 
la vigente ley Munioipal. 

La ELirucia 30 de Julio de 1901.-=E1 
Alalde.=P. O., Ensebio Konseoa. 

2 6 4 . - 6 1 8 . 

O l m e d a de l a C e b o l l a 

Las cuentas municipales do este Mu
nicipio, pertenecientes al año natural de 
1900, se hallan terminadas y expuestas 
al público on la Secretaria de este Ayun
tamiento, por lérmiuo de quinoe días, 
para los efeotos de lo que dispone el ar
ticulo 161 de la ley Municipal. 

Olmeda de la Cebolla 3 de Agosto de 
1901.— El Alcalde, Gervasio Moratilla. 

264.—619. 
T a l a m a n c a 

Las cuentas municipales de este pue
blo, correspondientes al afio natural de 
1900 y su periodo de ampliaolón, se ha-
han terminadas y quedan expuestas al 
públioo eu la Secretaria de este Ayunta-
miento, por término de quince días, a los 
efeotos del art. 161, párrafo tercero de 
U ley Municipal. 

Talamanca 31 de Julio át 1901. =E1 
Alcalde, Franoisoo Martin. 

265.—621. 

V e n t u r a d a 

Las cuentas muoioipales de este dis
trito municipal del ejercicio de 1899 a 
1900, se haliau expuestas al público en 
la Seoretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, cornados desde 
que aparezoa este anuncio inserto en el 

BOLETÍN OFICIAL & los efectos del 
de la ley Municipal. 181 

Venturada 1.° de Agosto de 1901 -.t. 
Alcalde, Manuel de la Morena. 

264-613. 
\ l l l a m a n t a 

Las cuentas mnnioipales de este dig 
trito, correspondientes al aflo natural d,̂  
1900 con el período de ampliación, se ha 
lian terminadas y expuestas al públioo* 
por término de quince días, en la Secrel 
tarla de este Ayuntamiento, para q Q e 

puedan ser examinadas dentro de dicho 
periodo por cualquiera vecino qa e j 0 

orea oonveniente. 
Villamanta 4 de Agosto de 1901.^gj 

Aloalde, Franoisoo Núfiez. 

264.—GH. 
• I • I * 

C o n s e j o de E s t a d o 
T r i b u n a l de lo C o n t e n c i o s o admi

n i s t r a t i v o 

S E C R E T A R Í A 

Relación de los pleitos incoados anís 
este Tribunal 

D. Antonio Clemot de Campos, oontra 
la Real orden expedida por el Ministe
rio de Instruoión públioa en 31 de Marzo 
de 1901, por la que se deolaran nulas 
varias inscripciones del Registro de la 
Propiedad núms. 14.482 y 14.483. 

D. Fernando de Prat y Gay, oontra la 
Real orden expedid 1 por el Ministerio de 
Gracia y Justicia en 20 de Abril de 1901, 
por ¡a que so reconoce al demandante la 
oategoría 'lo Juez de término. 

D. Alfonso Retortiilo y Bustos, contra 
la Real ordon expedida por el Ministerio 
de Instrucoión públioa on 16 de Abril de 
1901, reoaída en instancia elevadaádiebo 
Ministerio por varios opositores a Us pla
zas de Profesores á la Secoión de Letras 
vacantes en las Escuelas Normales.de 
Santander. 

Ayuntamiento de Ayamonte y otros 
(Iluelva), contra la Real orden expedida 
poi el Ministerio de Hacienda en 15 M*r20 
de 1901, sobre aprovechamientos oomtt» 
nales que disfrutan eu las Aucas del Mar* 
quesado de Astorga. 

Doña Virtudes Salvan López, contra el 
acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Miuisterio do Hacienda eu 21 de Marzo 
de 1901, sobre abono de atrasos de peo* 
sión. 

D. Melchor Barrios Martiuez, contra 
la Real orden expedida por ol Ministerio 
de la Guerra en 22 de Abril de 1901. P o r 

la que so denegó los benetioios de olasl-
floaoión como movilizado que fué da Cuba. 

Lo que en oumplimient > del art. 36 d* 
la ley Orgánica de esta jürísdiooióo 
anuncia al público para el ejerció*0 d a 

los dereohos que en el referido ariío a l° 
se mencionan. 

Madrid 3 de Agosto de unjl.*-* 5' 3 f l * 
oretario mayor accidental, L loe n O Í f t d ° 
Francisco Cabello. 

2 6 4 . - Í * 7 ' 
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Jueves 8 de Agosto de 1901 

Administración de rlaciejid_a_deja provincia de Madrid 
Ignorándose e! paradero de los individuos oomorendidnq » n i« « f , , 

d e los fallos dictados en expedientes seguidos contra los mismos nníSaí?! 6 5 E L A C Í O N * debiendo ser notificados en legal forma 
L notifica por este medio, previsto en AL art. 60 del Re~\*i™ZLPZZ 2¿ Z?P*° Q ° E I E e x P r e s a 6 0 I a casilla correspondiente, se 
¿orante el plazo de quince dina, contados desde la inferoiónT- - « ! P r o c e d i n i i e n t o s de 15 de Abril de 1890; advirtiéndoles que, 
J^nte la Dirección general de Contribuciones, ¡£kMÍ^2S^SS^ 6 n e l P ú d i c o oficial, podrán recurrir en alza-
formalidad y firmes los fallos dictados por la Junta admlSs^a?¡va C O D l r a r i o p o r c u m P " d a reglamentariamente la expresada 

DEL IIPBWESTE 

579 
575 
570 
569 
565 
541 
tV21 
522 
518 
607 
603 
600 
665 
6HS 
556 

NOMBRE DEL INTERESADO 

>. Antonio Vega 
Hafael Cabeza 
Antonio Pastor 
Antonio Gómez 
Joaquín Díaz 
Nioasio Martin 

D.* Maria A. Elorz 
D. Román Montón 

Manuel Sáinz 
Alfonso Daniel 
Andrés Fuentes , 
Joaquín Diaz • 
Juan Antonio Menéndez, 
Ángel Gómez 
Eduardo Jurado 
Juan Arroyo 

CONCEPTO DEL EXPEDIENTE 

Venta de quincalla fina... 
Prestamista 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Droguería 
Prestamista 
Habilitado Clases Pasivas 
Prestamista 
ídem 
Pompas fúnebres 

PES11.IMD IHrCFiTA 

Pattag Çrntitnos 

891 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 

528 
1.200 
1.200 
1.200 
1.200 

620 

Madrid 29 de Julio de 1901. =E1 Administrador, A. Valgañón 
262.—513. 

Providencias judiciales 

Audiencias territoriales 
S e c r e t a r i a de g o b i e r n o 

de l a 
Audiencia t e r r i t o r i a l de Madrid 

En ol territorio de esta Audiencia han 
de proveerse por oposición las Notarías 
vacantes de Cuéllar, Carbonero el Ma
yor y Madrid (por defunoión da D. E. Mo
reno, que pagaba pensión al Notario ju
bilado D. Ángel González), las oualcB 
corresponden á los distritos notariales 
de Cuéllar, Segovia y Madrid respecti
vamente. 

Lo que, en cumplimiento de ¡o dispues
to por la Dirección general de los Regis
tros Civil y de la Propiedad y del Nota
riado, se anunoia de orden del Ilustrisi 
moSr. Presidente de esta Audiencia á 
fin de que los aspirantes dirijan sus soli
citudes documentadas á la Junta direc
tiva del Colegio notarial, expresando en 
«Has taxativamente la Notaría ó Nota
rías que soliciten y el orden de preferen
cia en su oaso, y manifestando además 
los que pretendan la de Madrid que se 
comirometen á satisfacer á dicho Nota 
rto jubilado la pensión vitalicia de 1.500 
peseus al ano, pagada por mensualida
des vencidas. 

Madrid y Agosto de 1901.=P. O., An
tonio P. 

2 6 5 . - 6 2 2 . 

MADRID 
D - Juan Escobar Monsalve, Capitán de 

Infantería y Juez instructor eventual DE 
, a Primera región y del expediente se
SUDO de orden del Excmo. Sr. Capitán 
8*nerai contra el sanitario de segunda 
^«oual Borras Biarge, DE la brigada de 
t f opas de Sanidad Militar, por falta grave 

üe primera deserción, el día 12 del raes 
de Julio último. 

Por la presente requisitoria Hamo, cito 
y emplazo al citado sanitario, natural de 
Madrid, provincia de ídem, hijo de Gre
gorio y da Josefa, soltero, do veintidós 
años de edad, de oficio tejedor, coyas se* 
fias personales son las siguientes: pelo 
oastafio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba regular, boca recular, oo-
lor sano, frente regular, aire bueno, sin 
señas exteriores particulares y de un 
metro quinientos cinouenta y ocho milí
metros de estatura, para que en el pre-
oiso término de treinta días, contados 
desde la publicaoión de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid y Boletín ofi
c i a l de la provincia, comparezca en las 
Prisiones Militares de esta corte á mi dis
posición, para responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que de orden 
del Exorno. 8r. Capitán General de esta 
región se le sigue con motivo de !a falta 
grave de primera deserción; be jo aperci
bimiento de que, si no comparece en el 
plazo fijado, será declarado rebelde, pa 
rándole el perjuicio á que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles oomo mili
tares y de policía judioial, para que prao-
tiquen activaB diligencias en busca del 
referido procesado Pascual Borras Biar
ge, y en caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso con las seguridades con. 
venientes á las Prisiones Militares de esta 
oorte y á mi disposición, pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día. 

Dado en Madrid á 4 de Agosto de 1901. 
= El Capitán Juez instruotor, Joan Esoo-
b a r . = P o r su mandato, el cabo Secreta
rio, Pedro Criado. 

26-1 —602, 

D. Pedro Ceballos y Aviles, Comandan-
dante del quinto regimiento montado de 
artillería y Juez instruotor del expedien
te instruido en averiguación del depósito 
de asignaoiones que en la Caja del se-

Autoridades, tanto oiviles como militares 
y á los agentos de la polioia judicial á 
fin de qoe practiquen ao'ivas diligencias 
en busoa del referido procesado, y caso 
de ser habido ¡o remitan con los seguri
dades convenientes al cuartel en que se 
aloja este regimiento y á mi disposición-
pues así lo tengo acordado en diligenoia 
de este día. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, remítaso á la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Dado en Le<ranés á 1 0 de Agosto de 
1901.=EI Capitán Juez Instructor, Agus
tín Calvo. 

264.—601, 

¿rundo batallón del regimiento infantería 
de la Corona tenía hecho el Teniente de 
mllloias D Josa Barceló Galán. Por el 
presente edioto cito, llamo y emplazo al 
citado Oficial para que en el término de 
quince días, contados desde la fecha déla 
publicaoión de este edicto, comparezca 
en este Juzgado militar, que tiene su re
sidencia oficial en el cuartel de los Doks, 
Pacífloo, 20 y 30, con objeto de prestar 
declaración en el oiudo expediente, pues 
así lo tengo aoordado en diligencia de 
este día. 

Dado en Madrid á 2 de Agosto de 1901. 
= P e d r o Ceballos. 

2 6 3 . - 5 8 3 . 
LEGANÉS 

D. Agustín Calvo Pachón, Capitán ayu 
danto del primer batallón del regimiento 
infantería León, núm. 33. 

Habiendo desaparecido del onartel que 
ocupa este regimiento el día 11 de Junio 
el soldado Francisco Castañer Nioolás, 
natural de Valencia, hijo de Franoisoo y 
de Maria, de diez y ocho años de edad, 
de estado soltero, de oñcio comerciante, 
cuyas señas personales son laseiguíen-
tes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba nada, bocí regular, 
oolor sano, frente regular, sin señas par 
tioulares y de 1'648 milímetros de esta
tura, habiéndose marohado en el traje 
ordinario de paseo y á quien de orden 
de) Sr. Coronel de este regimiento 
estoy sumariando por desertor, usando 
de la Jurisdicción que me concede el 
Código de Justicia militar, por la pre
sente requisitoria oito, llamo y emplazo 
á dioho soldado para que en el término 
de treinta días, á oontar desde su publi
cación en el BOLEiiN o f i c ia l de la pro 

! vinoia de Madrid, se presente en el cuar 
j tel de infantería del oantón de Leganés á 
! fin de que sean oídos sus desoargos; bajo 
| apercibimiento de ser declarado rebelde 
I si no comparece en el referido plazo, si

guiéndole el perjuicio á que haya lugar 
A la vez, en nombre de S. M. el Rey 

(q. D . g. , i , exhorto y requiero á todas las 

Juzgados 'le primera instancia 
BUENA VISTA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de Buenavista de esta oorte, 
diotada en el día de hoy en el sumario 
que se instruye por quebrantamiento de 
depósito, se cita i. Pedro Agailera y Ga
briel Gutier, que han vivido en la calle 
de Hermosilla, número 59, y cuyo actual 
paradero se desconooe, para que compa
rezcan en su Sala audienoia, sita en el 
Palaolo de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de tres 
días, contados desde el siguiente al en 
que este edioto fuere inserto en los 
periódicos ofloiales, con 
presten deolaraoión en 
bajo apercibimiento de 
incursos en la multa de 
que se les conmina, 

objeto de que 
dicho sumario; 
ser declarados 
10 pesetas con 

sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarles á efectuar dicha compare
cencia. 

Madrid 27 de Julio de 1901.=V.° B . ° = 
Manuel del Vallo. = EI Escribano, Licen
ciado Felipe de Sande. 

2 6 4 . - 5 9 9 . 
CONGRESO 

D. José Garda Romero de Tejada, 
Juez do primera instancia del distrito del 
Congreso do esta oorte. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado de 
mi cargo y Escribanía del que autoriza 
penden en ejecución de sentencia los au
tos ordinarios de mayor cuantía promo
vidos en concepto de pobre por D. Auto* 
nio Benavente y García contra doña Pi
lar Vázquez y Rey, por sí, como viuda 
de D. Luis Pando Cañedo y en represen
tación además de los menores hijos de 
ambos doña Adela, D. Miguel, doña Car
men y doña Sofía Pando y Vázquez, so
bre pago de pesetas, en cuyos autos se 
ha acordado la venta en pública licita
ción y por segunda vez de la participa
ción de 23.742 pies cuadrados y 75 cénti
mos de otro que á los demandados oo. 
rresponden, proindiviso en un terreno 
sito en las afueras de la puerta de Ato-
oha, de esta oorte, paseo de las Delioias, 
que mide dioho terreno una superficie de 
142.456 pies cuadrados y »30 céntimos de 
pie. equivalentes á 11.060 metros cua
drados 2.951 milésimas, de los que en su 
día habrá de expropiarse 8.295 y 65 cen
tímetros para las calles de las Delicias y 
de Riego y Hnda al Norte en una longi
tud de 144 metros oon terreno de D. An
tonio Rufino Cogolludo, al Oeste oon el 
paseo de las Delicias en una longitud de 
83 metros 80 centímetros, al Sur oon te-



в 
rreno de la Condesa de Montijo y de Mi

randa en nna longitud de 129 metros y 
medio y al Este con terreno de D. José 
Lensi en nna longitud de 97 metros, 
ouya partiolpaoión de 23.742 pies y 75 
céntimos de pie fué tasada en ia cantidad 
de 21398 pesetas 47 oéntimos, ó sea a 90 
céntimos de peseta oada pie ouadrado, y 
en la aotnalidad sale á subasta oon la re

baja del 25 por 100 de dioha taiaoión, ó 
sea por la suma de 16.026 pesetas 36 oén

timos, habiéndose señalado para que di

cho aoto pueda tener lugar el día treinta 
y uno del corriente, d las nueve en punto, 
en la Sala audiencia de dicho Juzgado, 
sita en el piso prinoipal de la oasa nú

mero 1 de la oalle del General Castaños, 
bajo las siguientes 

Advertencias 

1 .
a La indioada participación del te

rreno antes desoripto sale a subasta por 
segunda vez con la rebaja del 25 por 100 
del precio en que ha sido tasado, ó sea por 
la cantidad de 16.026 pesetas 36 cén

timos. 
2 .* Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes de esta 
oantidad, las cuales ascienden a la suma 
de 10.684 pesetas 25 céntimos. 

3.* Que para tomar parte en la subas • 
ta, deberán los Imitadores consignar pre 
vi amen te en la mesa del Juzgado ó en el 
esta bleoimiento destinado al efecto el 10 
por 100 de las expresadas 16.026 pesetas 
36 céntimos. 

4
 a Y que los titules de propiedad, su

plidos por las oertiiioaoiones y testimo

nios conducentes traídos á los autos, se 
hallan de manifiesto hasta el aoto del re

mate en la Esoribanla del Actuario para 
que los iioitalores puedan examinarlos y 
oon los que habrán de conformarse sin 
tener derecho á exigir ningunos otros. 

Dado en Madrid á 1.° de Agosto, de 
1901.=Josó García Romero.=El Escrí 
baño, Andrés Ortiz = E s copia: El Escri 
baño, Andrés Ortiz. 

263.—566. 

D. José Garoia Romero de Tejada, 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito del Congreso de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Francisco López Soria, que usa el nom

bre de Manuel (a) Frasquito, hijo de Ma

nuel y de Donata, natural de Hellin (Al

bacete), de oatoroe años de edad, ebanis

ta, y oon domioilio en la ronda de Va

lonóla, uúm. 6 portería, para que en el 
término de diez días, oontados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en el BOLETÍN OFICIAL, oompa • 
rezos en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, oalle del Gene

ral Castaños, con el objeto do responder 
á los cargos que contra él resultan en 
causa por harto; aperoibido que, de no 
verificarlo, sera deolarado rebelde y le 
parará el perjnioio á qne hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todaslas Autoridadesy ordeno á los agen

tes de la policía judicial prooedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo rubio, ojos azules, nariz regular, 
color bueno, y en el oaso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en la Prisión 
Celular de esta corte. 

Madrid 1.° de Agosto de 1901.=José 

Garoia Romero. = E l Esoribono, Andrés ¡ 
Ortiz. 

263 —567. 

HOSPICIO 
D. Eusebio Martín y Ruiz, Juez de pri

mera instancia ó instruoción del distrito 
del Hospicio de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Federioo Puerto Larios, natural de 
esta corte, hijo de Manuel y de Josefa, 
soltero, vendedor de periódicos, de treoe 
años de edad, que dijo vivir en la calle 
de Hortaleza, 122, para que en el término 
de diez días, oontados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Afadnd.oomparezoa en mi Sala 
audienoia, sita en el Palaoio do los Juz

gados, oalle del General Castaños, oon el 
objeto de responder á los cargos que le 
resultan en causa por hurto; aperoibido 
que, de no verificarlo, será deolarado re

belde y le parará el perjnioio á que hu

biere lugar. 
Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 

todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes do la polioia judicial procedan á 
la busca del expresado prooesado, cuyas 
señas personale no oonstan, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 2 de Agosto de 1901.=Eusebio 
Martín y Ruiz.=El Escribano, Licencia

do Pedro Taracena. 
263.—569. 

PALACIO 
En virtud del presente y por providen

cia diotada con feoha 22 de Abril 
último por el Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de Palaoio de esta oorte 
en los autos de abintestato de D. Juan 
Francisco Arias Aranda, natural de Torre 
de Santa María (Cáoeres), de sesenta 
y oinco años, militar retirado, viudo de 
doña Rafaela Pina Díaz, que falleció en 
esta corte el día 11 de Marzo del año 
próximo anterior, se hace saber por me

dio del presente que ha solioitado la de

claración de herederos abintestato del 
mismo su pariente colateral en cuarto 
gradocivilD. Juan Franoisoo Aranda So

lano,el que ha solicitado los beneficios de 
la defensa por pobre, á fin de que las per

sonas que se orean con igual ó mejor de

recho que éste lo ejerciten en forma com

pareciendo ante este Juzgado dentro del 
término de treinta días, á oontar desde 
la última inserción en los periódioos oti • 
oíales, y aperoibidos que, de no verifi 
oarlo, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 10 de Junio de 1901.=V.° B.° 
« E l Juez de primera i n s t a n c i a , Tomás 
MInguez.=»El Escribano, Licenciado 
Antonio González y Carreras. 

264 —598. 

UNIVEH3IDAD 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

de primera instanoia é instruooión del 
distrito de la Universidad de esta oorte, 
diotada en el día de hoy en el samarlo 
que se instruye por tentativa de viola

oión, se oita á Antonio López, cuyas de

más circunstancias se ignoran, que vivió 
calle de Don Andrés Borrego, número 
7, prinoipal, para que oompareaca en su 
Sala audienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
dentro del término de oinoo días, oonta

dos desde el siguiente al en que este 
edioto fuere inserto en los periódioos ofi

ciales, con objeto de deolarar; bajo aper

cibimiento de ser deolarado incurso en la 
multa de oinoo á 50 pesetas oon que se lo 
oonmina, sin perjnioio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efeo

tuar dicha comparecencia. 
Madrid l.° de Agosto de 1901.=V.° B . ° 

—Móndez.=El Esoribano, Lioenoiado Vi

cente Moreno. 
263.  5 6 8 . 

ALCALÁ DE HENARES 
Por el presante y en virtud de provi

videnoia diotada por el señor Juez de 
instrucción de esta oiudad, y su partido 
en oausa que instra yo sobre sustrac

ción da una falda de la propiedad de 
Rosario Capa y Capa, se cita y llama por 
medio del presente á una mujer oonooi

da por la sorda la Manchega ó Isabel 
Garoia, ouyas demos oirounstanoias se 
desoonooen, para que en el preoiso tér

mino de oinoo días, á contar desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
en el BOLETIN OFICIAL de la provinoia, y 
Gaceta de Madrid, oomparezcan en la 
Sala audienoia de este Juzgado para 
la práctica de varias diligenoias acorda

das en la oausa de referencia; en la inte

ligencia de que, si no oompareoen, les 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Dado en Atóala de Henares á 30 de 
Julio de 1901.«Blas de Mesa.=El Aotaa

rio, Juau Fernández Ballesteros. 
263.—582. 

GETAFE 
D. Aquilino Muftiz y Arellauo, Juez de 

in9trucoión del partido de Getate. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á un sujeto oonooido 
por el apodo de El Cura, ouyo nombre, 
apellidos y demás oircunstanoias se ig

noran, asi como su domioilio ó paradero 
actual, siendo sus señas oomo de veinti

oinoo años de edad, grueso, estatura 
aproximadamente un metro 670 tni¡ime

tros, algo rubio, barbilampillo. que viste 
blusa oorta de dril ajustada, pantalón de 
pana, gorra oon visera y alpargatas, el 
oual es de oficio vaquero, y íreouentaba 
los paradores núms. l i o y 112 de la ca 

lle de Toledo, en Madrid, para que den

tro del término de diez días, contados 
desde la publicación de la presente en la 
Gaceta de Madrid y B U K T I H OFICIAL de 
laprovinoia, comparezca eneste Juzgado 
á responder de los oargos que le resultan 
en el sumario que instruyo contra el 
mismo por lesiones á su compañero J u 

lián Sáez Lumbreras la noohe del 19 de 
Julio último en la casa llamada de Ale

jandro, término de Villaverde. 

Al propio tiempo, exoito el celo de to

das las Autoridades oiviles y militares y 
agentes de la policía judioul para que 
procedan á la busoa y captura de dioho 
prooesado, poniéndole á mi disposición 
oon las seguridades convenientes. 

Dado en Getafe á l
 0 de Agosto de 

1901.=Aquiliuo Mufliz =P. i r su manda

do, Maximiauo Diaz. 
264 —600

NAVALCARNERO 
D. Eladio Arnátz de la Bodega, Jaez 

de instruooión de Navaloarnero y su par

tido. 
Hago Baber: Que para pago de las res

ponsabilidades peoaniarias de oausa ins 
, truída en este Juzgado por el de lesiones 
! á Dolores Bravo, veoina de Aldea del 

Fresno, oontra Eulogio López Domín 
guez. su oonveoino. se sao* á la venta en 

públioa subasta la flnoa embargada a <j¡ 
oho prooesado Eulogio, i saber: 

Una oasa situada en el oasoo de 4.1^ 
del Fresno y sa oalle de la Aren*, 
número, oompaesta de patio, ouiQr* 
portal, oooina, sala, dos aloobas y dobia* 
do todo el interior; mido aproxima " 
mente unos 1 500 pies ouadrados, y 
al fronte la oalle de su situaoión, p 0 r \ t 

que tiene la entrada, dereoha otra de 
primitivo Ogazón, espalda otra de dofi» 
Soledad Garoia ó izquierda oon corral 
de indioada doña Soledad, tasada ea 
1 025 pesetas. 

El remate tendrá lugar el día 29 del 
oorrlente mes y hora de las diez de m 
mañana en la Sala audienoia de este 
Juzgado, debiendo los imitadores oonsig 
nar en metálico en la mesa del mismo el 
10 por 100 del tipo de subasta para optar 
á ella; adviniéndoles que no se admiti. 
rán posturas que dejen de oubrir las doi 
terceras partos de su tasaoión. 

Dado en Navaloarnero á 1.° de Agosto 
de i901.=»Eladio Arnáiz.=Por mandado 
de S. S., Lioenoiado Ramón Puertas. 

263. 681. 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En virtud de providenoia del señor 
D. Francisco Pampillón, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta corte, 
se cita, llama y emplaza á M 1 tilde Gon

zález y Juana Maroto, cuyas demás cir

cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día oom

parezca en dioho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no loverifloa, le 
parará el perjnioio á que haya lugar. 

Madrid 19 de Julio de 1901.= V
o

. B.°= 
Pampillón.= El Seoretario, Mariano Or

dax. 
258.290. 

En virtud de providenoia del señor 
D. Franelsco Pampillón, Juez municipal 
del distrito de la Audienoia de esta oorte. 
se oita llama y emplaza á Antonio Sorra» 
no, Pal, y Juan Garoia Fernándet, 
ouyas demás oirounstanoias y aotutl 
paradero se ignoran, para que en término 
do segundo día oomparezca en dioho Jo*' 
gado á extingair la pena impuesta en 
juioio de faltas; bajo apercibimiento de 
que, sino lo verlfloa.le parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Madrid 19 de Julio de i901.= V." B.
0s

» 
Pampillón.» El 8eoretarlo, Mariano Of 
dax. 

258.291 • 

¡¿onte de Piedad y Cqa de Ahorr» 
de JMadrid 

En esta semana han ingresado en
 l

* 
Caja de Ahorros 317.790 pesetas P0

^ 
8.500 imposioiones, de las ouales

 a 0 

nuevas 327, y se han satisfecho por o*P 
tal é intereses 164 600 pesetas á e°

l ,

*? d e < 

de 536 imponentes, 226 da ellos por ' 
Madrid 4 de Agosto de 1 9 0 1 . =

Б 1 D i r 

tor, José Alvarez Marino. 
264 — в *

1

' ^ 

Beoaela Tipolitográfloa del HoeP
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H » Toletea* i*^ 


